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CDNB_20867 

Asunto: Respuesta al radicado de entrada CDMB No.19969 de 2024. 
' J 

Cordial saludo; 

En atención al radicado del asunto, mediante el cual solicita "saber si al sacar arena de la 
Quebrada Río Frfo en el sector del barrio Bucarica en inmediaciones del puente que 
comunica a Floridablanca no afectará a futuro este valioso fuente lotico. ¿ Está permitido? 
(. . .  )", Al respecto, es importante hacer énfasis en que esta Corporación actúa de 
conformidad con la Ley 99 de 1993, en tos numerales 6º y 7° del artículo 65 se establece 
tas funciones de los �unicipios, distritos y distrito capital de Santa Fe de Bogotá, en los 
siguientes términos: 

1 

"6) Ejercer a través del alcalde como primera autoridad de policía con el apoyo de la 
Policf a Nacional y en coordinación con las demás entidades del Sistema Nacional 
Ambiental (SINA), con sujeción a la distribución legal de competencias, funciones de 
control y vigilancia del medio ambiente y los recursos naturales renovables, con el fin de 
velar por el cumplimiento de los deberes del estado y de los particulares en materia 
ambiental y de proteger el derecho constitucional a un ambiente sano. 

7) Coordinar y dirigir, con la asesorf a de las Corporaciones Autónomas Regionales, las 
actividades permanentes de control y vigilancia ambi�lat� .que .e-.reaJiGtil:i en el 
territorio del municipio o distrito con el apoyo de la fuerza públicar en relación con la 
modificación, procesamiento, uso, aprovechamiento y comeffialiracíón de los recursos 
naturales renovables o con actividades y degradantes de las aguas, el ajre <Ael suelo." 

. ' 

En el mismo sentido, de acuerdo con el artículo 161 de la Ley 685 de 2001 por la cual se 
expide el código de minas, las Alcaldías municipales tienen ta facultad para decomisar tos 
minerales de procedencia ilícita, haciendo énfasis en el papel fundamental que desempeña 
la alcaldía municipal de Floridablanca, en lo que "respecta al apoyo constante en la zona, 
realizando los controles pertinentes de minería por extracción de material de arrastre 
(barequeo), evitando e impidiendo cualquier extracción ilegal, entre otras, que se aparten 
del marco legal establecido, las cuales dejan como resultado la intervención y afectación 
de los recursos naturales. 

De igual manera frente a las actividades de barequeo a que hace referencia en su 
comunicación, es importante que la alcatdia municipal de Floridablanca dé cumplimiento a 
la Ley 685 de 2001 ,  actual Código de Minas, en lo que respecta a los Artículo 155 y 156 
que rezan: 
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"Artículo 155: Barequeo. I barequeo, como acüvidad popular de los habitan ·es de 
terrenos aluviales actuale será permitida. con las restricciones que se señalan ��n los 
artículos siguientes. Se en ·ende que esta acüvidad se contrae al lavado de aren as por 
medios manuales sin ning a ayuda de maquinaria o medios mecánicos y con ei objeto 
de separar y recoger meta 0s preciosos contenidos en dichas arenas. lgualment,:1, será 
permitida la recolección de teare« preciosas y semipreciosas por medios similsre:, :� a· los 
que se refiere el presente rtículo. 

Artículo 156. Requisito p ra el barequeo, Para ejercitar e/ barequeo será nei:esario 
inscribirse ante el alcalde. iomo vecino del lugar en que se realice y si se etectuere en 
terrenos de propiedad p ·vada. deberá obtenerse la autorización del pro¡:m�tario. 
Corres nde al alcalde re o/ver /os conflictos ue se resenten entre los bare (! !3ros y 
los. de éstos con los bene -::iarios de títulos mineros y con los propietarios y ,oct11 :1antes 
de terrenos. "(subrayado fu ra de. texto) � 

Conforme a lo expuesto, se re nite copia de la presente comunicación a la alcaldía municipal 
d� Floridab\anca para las �e [i�ciones correspondientes, .caracteri�aci6n de la po:,laci6n 
minera y mineros de subsist ncia, establecer los puntos en los cuales se desarrol an las 
actividades de barequero, p ·a que procedan a realizar los registros y definir los ountos 

sobre los cuales se permitirá desarrollo de estas actividades; asimismo para que e¡, ectúen 

las labores operativas y de trol a los barequeros de tal manera que se tenga un control 

del cumplimiento de los volú enes extraídos, métodos utilizados y registro en el Rl.lCOM. 

CAR OS 
Subdirect 

9969 de 2024. Documento comprendido en un (1) folio. 

Doctor: 
JOSÉ FERNANDO SANCH 
Alcalde Municipal de Floridabl . 
At,t: Ofic¡ina de Gtmi6n Am • 1 y Mitigación del Riesgo · 
Correo: contactenos@floridab ' 
Floridablanca, Santander. 

Atentamente, 
-:;.,::e� 

Cualquier inquietud con gust , será atendida en la Subdirección de Evaluación y Control 
Ambiental - SEYCA a través el correo electrónico, info@cdmb.gov-.co 

Copia: 

' . 

Subdirección de Ev� ,ación y Control Ambiental - SEYCA 

Proyectó: 

Revisó 

Oficina 
R onsable 

Karol Leandra Villan va Rojas 

Diego Enrique Varga Vega 

Ingeniera Ambiental Contratista SEYCA - 
GEA 

Coordinador Grupo Élite Ambiental para la 
Sostenibilidad - GEA 



21/10/2 , 9:()ll 128218 Reenviar: Nueva Denuncia Anónima 

1 8218 Reenviar: Nueva Denuncia Anónima 

i n fo  < i n f o @ c d m b . g o v . c o >  

lun. ,  21 oct. 2024 9 : 0 7 : 1 2  a . m .  -0500 

ara " V e n t a n i l l a  C o r r e s p o n d e n c i a -  E r v i n  Coy" < r a d i c a r e n t r a d a @ c d m b . g o v . c o >  

E radicado as ignado es :  19969 de fecha 21/10/2024 

- - - - - - - - - - - -  MensaJ·e reenviado - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -  

De:  PQRSD CDMB <webmaster@cdmb.gov.co> 
P ra :  "Info CDMB"< info@cdmb.gov .co> 
F  c h a :  Sat, 19 Oct 2024 14 : 4 3 :  10  -0500 
A unto :  Nueva Denunc ia  Anón ima 

- - - - - - - - - - -  MensaJ·e reenviado - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -  

¡;� Logo 

Nueva Solicitud Anónima Realizada Desde La Página 

WEB! 

Datos de la solicitud 

Tipo de Solicitud: Denuncia 

Email: mea barcas 1966@gmail.com 
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21/10/24, 9:08 128218 Reenviar: Nueva Denuncia Anónima 

Descripción de la solicitud Deseo saber si el sacar arena de la quebrada Riofrío en el 

sector del barrio Bucarica e inmediaciones del puente que comunica a Florida lanca no 

afectará a futuro este valios fuente lótico. Está permitido? No tendrá consecuencias futuras 

? 

Carrera 23 37 - 63 Bucara.nanqa, Santander. Colombia 

li los los derechos reservados.CDMB 

about:blank 

Carrera 23 # 37 • 63 Bucaromanga, : ¡:mtander, Colombia 
PBX: (607) 6970241, Linea Gratul r 018000180527 
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